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Legislación

transposición de la Directiva 2005/29/CE, sobre las prácticas comercia-
les desleales

El pasado 30 de diciembre de 2008 entró en vigor la Primera ley de 
modificación de la Gesetz über den unlauteren Wettbewerb (uWG) o ley 
sobre prácticas comerciales desleales (Bundesgesetzblatt i, p. 2949). la 
norma ya había sido objeto de una gran reforma en el año 2004 (vid. adC 
2005, 1208-1209), pero eran necesarios nuevos cambios con el fin de incor-
porar completamente las prácticas comerciales desleales referidas en la dir. 
2005/29/CE [más información en Köhler, «die uWG-novelle 2008», 
Wettbewerb in Recht und Praxis (WrP) 2009, 109-117]. ahora, igual que 
antes, la uWG regula la actuación de las empresas en el mercado, en sus 
relaciones con los consumidores (B2C) y con otras empresas (B2B). lo que 
es nuevo es el concepto de «prácticas comerciales», que en el futuro ya no 
comprenderán sólo la publicidad previa a la conclusión de un contrato, sino 
cualquier actuación, omisión y práctica que conduzcan directamente a la pro-
moción, compra o suministro de un bien o servicio (§ 2.1 nr. 1 uWG, en la 
nueva versión). Por tanto, también la utilización de condiciones generales 
puede ser susceptible de calificarse de práctica desleal, sancionable no sólo 
desde el punto de vista del derecho civil (§§ 305-310 BGB), sino también 
desde el derecho de la competencia (uWG). 

la cláusula general del § 3 (uWG 2004) comprendía un supuesto único 
de prohibición. Pero el nuevo § 3 uWG lo amplía a tres. Éstos, además, 
deben ponerse en relación con otras normas que, en parte, son ahora introdu-
cidas ex novo: 

•  Si  un  determinado  comportamiento  frente  al  consumidor  está 
comprendido en la lista negra de prácticas comerciales desleales anexa 
al § 3.3 uWG, debe considerarse siempre prohibido. Esto es, sin posibilidad 
de comprobar las circunstancias del caso concreto. Tal lista negra reproduce 
casi literalmente la de la directiva. 

•  El § 3.1 UWG en general deja claro que están prohibidas las prácticas 
comerciales desleales cuando éstas puedan dañar sensiblemente los intereses 
de los competidores, consumidores u otros actores de mercado. las «kleine 
Generalklauseln» o «pequeñas cláusulas generales» de los §§ 4-7 uWG sir-
ven para mesurar lo que deba considerarse una práctica comercial agresiva 
(§ 4 nr. 1 y 2 uWG), la publicidad encubierta (§ 4 nr. 3 uWG), las medidas 
que deben adoptarse en relación con las promociones de venta (§ 4 nr. 4-6 
uWG), las prácticas comerciales engañosas (§ 5 uWG), las omisiones enga-
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ñosas (§ 5a uWG), la publicidad comparativa (§ 6 uWG), así como el acoso 
y la coacción (§ 7 uWG).

•  Finalmente, el § 3.2 UWG transpone la „große Generalklausel» o 
«gran cláusula general», tal y como la regula el artícu  lo 5.2 de la directiva. se 
trata de una clausula omnibus que sirve para mesurar la licitud de aquellas 
prácticas no comprendidas ni en la lista negra ni en los §§ 4-7 uWG. 

En definitiva, con la transposición de la dir. 2005/29, el legislador 
alemán ha optado por no modificar más que en lo esencial la ley promul-
gada en 2004 y por procurar una reproducción lo más literal posible de 
los preceptos de la norma comunitaria. un problema importante es que 
éstos requieren interpretación, lo cual siempre dificulta la transposición 
de la norma, pero mucho más si se tiene en cuenta que la directiva persi-
gue una armonización máxima y no es de mínimos. Es decir, que los 
Estados miembros no pueden mantener ni promulgar normas que propor-
cionen un nivel de protección más elevado para el consumidor. Eso signi-
fica que una práctica que no sea reconducible a cualquiera de las descritas 
en la lista negra, ni entre tampoco en las cláusulas generales de la directi-
va, no puede ser considerada desleal por los Estados miembros. El pro-
blema se centra entonces en la interpretación de las cláusulas generales 
de la directiva y esta es una cuestión que sólo puede dirimir el TJCE. Éste 
ha resuelto ya algunas cuestiones prejudiciales y otras están todavía pen-
dientes, en relación con la interpretación de las «ofertas conjuntas», esto 
es, ofertas en las que la adquisición de un producto o servicio está vincu-
lada a la adquisición de otros productos o servicios:

•  Asuntos acumulados C‑261/07 y C‑299/07 (VTB-VAB NV/Total 
Belgium NV y Galatea BVBA/Sanoma Magazines Belgium NV), a propósi-
to de la ley belga de 14 de julio de 1991, relativa a las prácticas comercia-
les y la protección del consumidor. según esta norma, tales ofertas conjun-
tas dirigidas a los consumidores están prohibidas. Pero, puesto que se trata 
de una prohibición general que tiene carácter preventivo, con independen-
cia de cualquier verificación de su carácter desleal, el TJCE considera que 
tal prohibición contraviene la dir. 2005/29/EG: no es reconducible ni a la 
lista negra, ni al supuesto de hecho tipificado en los artícu  los 5 a 9 de la 
directiva.

•  En  el  asunto C‑304/08  (Zentrale zur Bekämpfung unlauteren 
Wettbewerbs eV/Plus Warenhandelsgesellschaft mbH) se plantea ante el 
TJCE la cuestión prejudicial de si el artícu  lo 5.2 dir. 2005/29 se opone a la 
disposición nacional alemana según la cual está prohibida por principio toda 
práctica comercial por la que se supedita la participación de los consumido-
res en un concurso o juego a la adquisición de un producto o a la contratación 
de un servicio, independientemente de que en el caso concreto la promoción 
perjudique los intereses de los consumidores.

•  En el asunto C‑540/08 (Mediaprint Zeitungs-und Zeitschriftenver-
lag GmbH & Co. KG/«Österreich»-Zeitungsverlag GmbH) se plantea si 
la dir. 2005/29 se opone a una normativa austriaca conforme a la cual se 
prohíben el anuncio, la oferta o la entrega de regalos gratuitos con publi-
caciones periódicas, así como el anuncio de regalos gratuitos con otros 
bienes o servicios, sin que deba examinarse en el caso concreto el carác-
ter engañoso, agresivo o de cualquier otro modo desleal de esta práctica 
comercial.
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Ley de lucha frente a la publicidad telefónica ilícita y de mejora de la 
protección del consumidor frente a determinadas modalidades de 
distribución [gesetz zur Bekämpfung unerlaubter Telefonwerbung 
und zur Verbesserung des Verbraucherschutzes bei besonderen Vertrie-
bsformen]

la ley fue promulgada el 26 de marzo de 2009 y modifica el Bügerliches 
Gesetzbuch (BGB), la ley de competencia desleal (uWG) y la ley sobre 
Telecomunicaciones (Telekommunikationsgesetz, TKG). 

a) las reformas en el BGB afectan al derecho de desistimiento de los 
consumidores en los contratos a distancia y a los requisitos para el cambio de 
prestador de servicios. Hasta la fecha y de acuerdo con el derecho comunita-
rio, el consumidor no disponía de un derecho de desistimiento en los contra-
tos a distancia de suministro de diarios, prensa diaria, publicaciones periódi-
cas y revistas y en los contratos a distancia de apuestas y loterías. a partir de 
ahora, sí que existirá derecho de desistimiento en tales contratos (nuevo 
§ 312d.4 BGB). sólo se exceptúan las situaciones en las que el consumidor 
ha prestado telefónicamente su consentimiento contractual. a su vez, la ley 
mejora la protección del consumidor porque le permite desistir de los contra-
tos de servicios concluidos telefónicamente o a través de internet, siempre 
que no hubiera sido informado en la forma de texto sobre la existencia de tal 
derecho. Hasta la fecha, el derecho de desistimiento se extinguía siempre que 
el empresario hubiera comenzado a ejecutar el contrato con el consentimien-
to expreso del consumidor, o cuando el mismo consumidor lo hubiera comen-
zado a ejecutar personalmente. Ello propiciaba que empresarios poco escru-
pulosos se sirvieran de esta norma para «colocar» a los consumidores 
contratos por teléfono o a través de internet. la ley trata de conjurar tal com-
portamiento. si el consumidor desiste de tal contrato, sólo debe devolver las 
cantidades correspondientes a la utilización del servicio si previamente 
hubiera sido informado de ese deber y hubiera consentido la ejecución de la 
prestación antes de que expirara el plazo para desistir (nuevo § 312d.3, 3 
BGB). Finalmente, ya se ha dicho también que la nueva ley regula los requi-
sitos que deben concurrir para que se produzca un cambio de prestador de 
servicios (vgr. proveedor de electricidad o de línea telefónica). ya no basta 
con una llamada telefónica del consumidor al nuevo proveedor de servicios 
(cuando éste esté autorizado para contactar con el antiguo proveedor para dar 
por terminada la relación jurídica con el cliente), sino que ahora el consumi-
dor debe manifestar su voluntad mediante la forma de texto.

b) las reformas que afectan a la uWG sirven para aclarar que es preci-
so el consentimiento expreso del consumidor para recibir publicidad por telé-
fono. Hasta la fecha, la publicidad telefónica sólo estaba prohibida si el con-
sumidor no la había consentido expresamente o mediante un comportamiento 
concluyente. El nuevo § 7.2 nr. 2 uWG deja claro que ya esto último queda 
excluido, de forma que sólo vale el consentimiento expreso del consumidor. 
además, si hasta la fecha sólo los competidores y las asociaciones de consu-
midores estaban legitimados para denunciar tales infracciones, ahora es tam-
bién el Estado quien puede hacerlo e imponer una multa de hasta 50.000 €.

c) También ha resultado modificada la TKG. las empresas que reali-
zan anuncios por teléfono ya no podrán no hacer visible su número de teléfo-
no. a partir de ahora, tal comportamiento está prohibido y la infracción de tal 
prohibición es sancionada con una mula de hasta 10.000 €.
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Legislación

AnDréS MIgUEL COSIALLS UbACh  *  43

Ley 2/2009, de 31 de marzo, por la que se regula la contratación con los 
consumidores de préstamos o créditos hipotecarios y de servicios de 
intermediación para la celebración de contratos de préstamo o crédito.

la ley 2/2009, de 31 de marzo (BOE 1 de abril), tiene como finalidad 
cubrir el vacío legal existente en la materia financiera que no recogía la  
ley 7/1995, que trasponía la directiva 87/102/CEE, ni la ley 22/2007 que 
trasponía, a su vez, la directiva 2002/65/CE. la constante evolución del mer-
cado financiero con la aparición de nuevos productos ha hecho necesaria una 
nueva reforma en la legislación para garantizar los intereses de los consumi-

* doctor en derecho, departamento de derecho Privado, universitat de lleida.
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dores y usuarios, en concreto frente a los créditos y préstamos hipotecarios 
concedidos por empresas que no son entidades de crédito ni están sujetas a la 
ley 28/1998, de venta a Plazos de Bienes Muebles y los servicios de inter-
mediación de crédito. así pues, el ámbito de aplicación de esta nueva ley se 
limita a las empresas de servicios de intermediación financiera (art. 1.b) o 
aquellas que concedan préstamos o créditos hipotecarios mediante pago apla-
zado o apertura de crédito (art. 1.a). 

la ley prevé la creación de un registro estatal y sendos registros 
autonómicos donde dichas empresas deberán inscribirse para poder pres-
tar sus servicios. Esta cuestión fue discutida durante el debate parlamenta-
rio, ya que la iniciativa presentada por el Gobierno contemplaba la posibi-
lidad de que la empresa pudiera inscribirse, de manera indistinta, tanto en 
el registro autonómico correspondiente a su domicilio social como en el 
registro estatal. Finalmente, ganó la opción de permitir únicamente la ins-
cripción en el registro autonómico. respecto del registro estatal, el ámbi-
to de actuación también quedó finalmente modificado. En un principio, el 
proyecto de ley contemplaba la posibilidad de que una Comunidad autó-
noma decidiera no crear el citado registro autonómico, debiendo las 
empresas con domicilio social en dicha Comunidad autónoma inscribirse 
en el registro estatal. asimismo, las empresas que desarrollaran sus acti-
vidades en territorio español pero estuvieran domiciliadas fuera de España 
también debían inscribirse en este registro estatal. El texto definitivo 
aprobado por las Cortes únicamente atribuye la competencia registral a 
este organismo sobre estas últimas empresas, es decir, las domiciliadas en 
el extranjero. además, se suprimió el carácter supletorio del registro esta-
tal frente a la inexistencia de un registro autonómico. En el supuesto de 
que la Comunidad autónoma no haya creado el mencionado registro auto-
nómico, se plantean dos problemas: no se garantiza correctamente los 
intereses de aquellos consumidores de una Comunidad autónoma sin 
registro; y no podrá sancionarse a la empresa por falta de inscripción en el 
registro, dado que ésta tiene que inscribirse en el correspondiente a su 
domicilio social. Cabe señalar que esta falta está tipificada por la ley 
como muy grave y debe ser sancionada directamente por el instituto 
nacional de Consumo. En junio de 2009 todavía ninguna Comunidad 
autónoma ha creado su respectivo registro. sin embargo, esta problemáti-
ca es resuelta por la disposición transitoria única, apartado 3.º de la ley 
que establece, en primer lugar, que la obligación de inscripción en el 
registro correspondiente no nacerá hasta el momento en que se cree dicho 
organismo; y, en segundo lugar, si la Comunidad autónoma no crea el 
registro transcurridos seis meses de la entrada en vigor de la ley, las 
empresas deberán inscribirse provisionalmente en el registro estatal. res-
pecto del acceso a los datos del registro estatal, la ley establece que será 
accesible por medios electrónicos. Con todo, el proyecto de ley establecía 
que este registro sería «de acceso gratuito y accesible por medios electró-
nicos». Esta modificación responde a la lógica consecuencia de no poseer 
en España un servicio público de internet, es decir, los particulares deban 
costear la conexión electrónica para poder acceder a los datos del regis-
tro. de ahí que se modificara el artícu  lo 3.3 de la ley para introducir en 
ese punto «acceso gratuito» sin vincularlo, pues, al acceso telemático.

El mundo de las nuevas tecnologías también está presente en la obliga-
ción de la empresa financiera de facilitar en su página «web» las condicio-
nes generales de contratación que utilice, así como la inclusión en la misma 
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y en «posición suficientemente destacada» de su denominación social, el 
nombre comercial, el domicilio social y su número de inscripción en los 
registros antes mencionados. no obstante, la ley deja abierta la posibilidad 
de poder seguir consultando dichas informaciones en formato papel, que 
deberán facilitarse de manera gratuita a los consumidores (art. 6). durante la 
tramitación parlamentaria se tomó especial cuidado en modificar los artícu-
los correspondientes al acceso de la información contractual y de tarifas de 
la empresa para garantizar su accesibilidad a las personas con discapacidad 
(arts. 4.2 y 6.1).

la ley establece la libertad de tarifas y comisiones en los servicios que 
prestan dichas empresas. sin embargo, no podrán cobrarse cantidades supe-
riores a las derivadas de las tarifas correspondientes y las comisiones deberán 
responder a servicios efectivamente realizados o a unos gastos justificados. 
las tarifas deberán haber sido recogidas en un folleto informativo y enviadas 
a los registros antes de su aplicación. 

asimismo, la nueva ley dispone que estas entidades deberán poseer un 
seguro de responsabilidad civil o aval bancario para cubrir las indemnizacio-
nes por perjuicios causados a los clientes derivados de su actividad. la norma 
prevé un posterior desarrollo reglamentario a través de real decreto que 
establezca la cuantía mínima a asegurar por estas entidades. Otro dato de 
interés es que pesa sobre estas empresas la carga de la prueba sobre el cum-
plimiento efectivo de las obligaciones contractuales.

El interés del consumidor también queda protegido con el establecimien-
to de la obligación de informar a los consumidores de la tasa anual equivalen-
te (TaE) mediante un ejemplo representativo en un folleto informativo y gra-
tuito. Es importante señalar, por su trascendencia social, generalmente muy 
publicitada en los medios de comunicación, la posibilidad de agrupar distin-
tos créditos o préstamos en uno sólo. En este caso, se deberá facilitar una 
información de forma clara, concisa y destacada de cualquier tipo de gastos 
relacionados con la citada agrupación. además se prohíbe hacer referencia a 
la reducción de la cuota mensual a pagar, sin mencionar de forma expresa el 
aumento del capital pendiente y el plazo de pago del nuevo crédito.

En la línea marcada por el derecho comunitario de introducir gran núme-
ro de deberes precontractuales de información, las empresas que realicen las 
actividades de intermediación deberán suministrar de forma gratuita –carác-
ter gratuito introducido en la tramitación parlamentaria– al consumidor, con 
una antelación mínima de 15 días naturales a la celebración del contrato de 
intermediación y, en todo caso, antes de que asuma cualquier obligación deri-
vada del contrato, de los datos de la empresa, del préstamo o crédito hipote-
cario ofrecido y su contrato. la ley contempla específicamente el derecho  
de desistimiento en estos acuerdos. así, el consumidor tendrá el plazo de  
14 días naturales desde la formalización del contrato para ejercer su derecho, 
sin necesidad de alegar causa alguna y sin que la empresa pueda penalizarle 
por ello. Cabe señalar que la ley no aborda el régimen jurídico de los contra-
tos a los que hace referencia, por ejemplo, el contrato de préstamo. única-
mente regula «el régimen jurídico de la transparencia de los propios contratos 
de intermediación celebrados por empresas». 

Finalmente, debe señalarse que la retribución de estas empresas, vincula-
das exclusivamente a una entidad de crédito, no podrá proceder en ningún 
caso de sus clientes. Mientras que en el supuesto de entidades independien-
tes, sólo podrán percibir esta retribución cuando se hubiera pactado en escri-
to u otro medio duradero (art. 22).
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En nuestra opinión, esta ley es un instrumento necesario para regular 
todo un sector que ha tomado gran protagonismo con la crisis económica. sin 
embargo, es precisa la urgente actuación del poder ejecutivo para que la desa-
rrolle y logre con ello el objetivo pretendido: la protección del consumidor de 
estos productos.
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Legislación 

Decreto de 18 de marzo de 2009, sobre la aplicación del artícu  lo L 132-1 
del Code de la consommation sobre cláusulas abusivas.

El artícu  lo l 132-1 del Code de la consommation considera no incorpo-
radas las cláusulas abusivas que crean un desequilibrio significativo en pro-
vecho del profesional y en perjuicio del consumidor o del co-contratante no 
profesional. son los jueces quienes en cada caso deben apreciar la abusividad 
de la cláusula. Con el fin de facilitar tan delicada tarea, en 1978 el legislador 
francés creó una «Comisión de cláusulas abusivas» encargada de efectuar las 
recomendaciones pertinentes. así, el 18 de marzo de 2009 se promulgó el 
decreto núm. 2009-302, que incorpora en el Code de la consommation un 
nuevo artícu  lo r 132-1 con dos listas de cláusulas abusivas:

a) una lista negra de doce cláusulas que se presumen siempre abusivas, 
cualquiera que sean las circunstancias que esgrima el profesional.

b) una lista gris de diez cláusulas que se presumen abusivas; es una 
presunción que el profesional puede desvirtuar si prueba que no existe perjui-
cio para el contratante que se encuentra en situación más débil. 

la adopción de listas negras y grises pone de manifiesto la influencia que 
ejerce sobre el derecho francés el derecho comunitario. Con todo, el hecho de 
que el derecho francés proteja a los contratantes no profesionales hace presa-
giar problemas en el futuro, puesto que la regulación nacional colisiona con 
la Propuesta de directiva de la Comisión, sobre derechos de los consumido-
res, de 8 de octubre de 2008. Efectivamente, éste es un proyecto de armoni-
zación máxima que únicamente protege a los consumidores frente a las cláu-
sulas abusivas utilizadas por los profesionales; esto es, sólo protege a las 
personas físicas que actúen con un propósito ajeno a su profesión (art. 2.1 
Propuesta de directiva, 2008/0196/COM).

Ley de 4 de agosto de 2008, de modernización de la economía (Loi 
n.º 2008-776, JOrF du 5 août 2008)

Tal y como indica su rúbrica, la finalidad de la norma es ambiciosa y es 
imposible resumir aquí todos sus objetivos. Por eso sólo apuntaremos dos de 
las reformas efectuadas por dicha ley en el ordenamiento jurídico francés.

Por un lado, se corrigen ciertas imperfecciones que se observaban en la Loi 
Chatel (loi n.º 2008-3, 3 enero 2008, pour le développement de la concurrence 
au service des consommateur; JORF 4 enero 2008) que tenía por objeto la 
transposición de la dir. 2005/29, sobre prácticas comerciales desleales (dOuE 
l 149/22, de 11 de junio de 2005) y que en su momento fue objeto de comen-
tario en esta crónica (adC, 2008, 3, pp. 1504-1597). Efectivamente, la ley de 
modernización de la economia ha incoporado dos nuevos artículos en el Code 
de la consommation que adoptan –y adaptan– las listas de prácticas desleales 
que figuran en el anexo de la directiva (art. l 121-1-1, con la lista de prácticas 
engañosas; artícu  lo l 121-11-1, con la de las prácticas agresivas). sin embargo, 
merece la pena observar lo siguiente: en primer lugar, la ley francesa no esta-
blece si la presunción de deslealtad puede destruirse mediante prueba en con-
trario; y, en segundo lugar, el Code de la consommation así modificado indica 
expressis verbis que el juicio de deslealtad también puede darse respecto de las 
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prácticas que un profesional tiene frente a otro, lo que confirma la concepción 
tan amplia que el derecho francés dispensa al consumidor.

Por otro lado, más de seis años después de la fecha límite para la trans-
posición de la dir. 2000/35, sobre la lucha contra la morosidad (dOuE 
l 200/35, 8 agosto 2000), la ley de modernización de la economía ha lleva-
do a cabo, por fin, una profunda reforma en el régimen jurídico de los plazos 
de pago entre profesionales. En esencia, la nueva regulación, que se aplica a 
todos los contratos y transacciones efectuadas con posterioridad al 1 de 
enero de 2009, establece por defecto un plazo de treinta días, cuyo dies a 
quo queda fijado el día de la emisión de una factura (art. l 441-6,4 Code de 
commerce). ahora bien, a diferencia de lo previsto en la directiva, que parte 
del principio de libertad contractual, el artícu  lo l. 441-6,5 Code de commer-
ce dispone que –salvo acuerdos colectivos de vigencia temporal que deben 
ser ratificados por la nueva autoridad francesa de la competencia– el plazo 
máximo que pueden acordar las partes es de «45 jours fin de mois» (n.T.: 
fecha de vencimiento que tiene en cuenta 45 días a contar desde la fecha de 
la factura y que establece el momento del pago el último día del mes que 
corresponda) o 60 días de calendario. la impronta autoritaria del legislador 
francés se deja ver en la sanción que impone para el caso de contravención 
de la norma cuando, ya sea mediante acuerdo contractual o en las condicio-
nes generales de la contratación, se establezca un plazo distinto. la multa es 
de 15.000 € (art. l 441-6,10 Code de commerce), sin perjuicio de que cual-
quier operador que trate de someter o someta efectivamente a su contratante 
a un plazo más largo incurra en responsabilidad civil (art. l 442-6 i, 7.º 
Code de commerce).

Para concluir: si bien la trasposición francesa de la dir. 2000/35 plantea 
todavía algunas dudas, la ley de modernización de la economía tiene el méri-
to de haber modificado la regulación de las cláusulas de pago abusivas en el 
derecho francés, a pesar de que la reforma parece haber pasado algo des-
apercibida. 

Gran BrETaÑa
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rrette»; E. russo, «imprenditore debole, imprenditore-persona, abuso di 
dipendenza economica, «terzo contratto»»; E. Barcellona, «le tutele 
dell’acquirente nella vendita di beni di consumo tra responsabilità, garan-
zia ed esatto adempimento».

de Cristofaro, G. (a cura di): I «principi» del diritto comunitario dei con-
tratti. acquis communautaire e diritto privato europeo, Torino, Giappi-
chelli, 2009. El libro está precedido de una introducción de r. schulze y 
recoge una serie de contribuciones que algunos estudiosos italianos han 
querido dedicar a los Principios del Acquis elaborados, con el soporte de 
la Comisión de la Comisión europea, por el Research Group on the Exis-
ting EC Private Law, cuyo primer volumen fue publicado en 2007 (Prin-
ciples of the Existing EC Contract Law – Acquis Principles, Contract i – 
Pre-Contractual Obligations, Conclusion of Contract, unfair Terms, 
Munich 2007). En concreto, los aspectos centrales del estudio se centran, 
en particular, en la inderogabilidad in pejus de las normas aplicables a los 
contratos concluidos entre empresarios y consumidores, la forma del 
contrato, los contratos electrónicos, las cláusulas generales y las nociones 
jurídicas indeterminadas, los deberes de información precontractuales, la 
prohibición de discriminación, la disciplina del derecho de desistimiento 
y los efectos de su ejercicio, las cláusulas no negociadas, la transparencia 
en el contratos de adhesión, el cumplimiento de las obligaciones y las 
consecuencias del incumplimiento, el retraso en el pago. 

Genovese, a. (a cura di), I decreti legislativi sulle pratiche commerciali sco-
rrette. Attuazione e impatto sistematico della direttiva 2005/29/CE, Pado-
va, Cedam, 2008. El libro compila una serie de artículos que tratan de 
algunos problemas específicos del derecho relativo a las prácticas comer-
ciales desleales y, en particular, la relación entre las normas específicas y 
las de claúsula general, así como las nociones de prácticas comerciales 
engañosas y agresivas, el papel que desempeñan los códigos de conducta, 
el enforcement y la tutela, la relación con la disciplina general de los con-
tratos, y los aspectos de derecho internacional privado. 

Farneti, M.: La vessatorietà delle clausole «principali» nei contratti del 
consumatore, Padova, Cedam, 2009. desde un punto de vista de derecho 
comparado del consumo, pero también desde un análisis de política jurí-
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** Ricercatore di Diritto privato (università di verona).
*** Professore straordinario di Diritto privato (università di verona).
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dica, el autor se ocupa del problema de la exclusión del control de abusi-
vidad en la determinación del objeto del contrato y la adecuación del 
precio, así como del control de transparencia en este tipo de cláusulas 
contractuales.

Ferraro, F.: La responsabilità risarcitoria degli Stati membri per violazione 
del diritto comunitario, Milano, Giuffrè, 2008. El libro estudia la respon-
sabilidad extracontractual de los Estados miembros frente a los particula-
res (personas físicas o jurídicas), por violación del derecho comunitario. 
El estudio pone de manifiesto la vinculación del ordenamiento comunita-
rio con el internacional, con especial atención a las orientaciones que 
proporciona la jurisprudencia comunitaria. 

la rocca, d.: Eguaglianza e libertà contrattuale nel diritto europeo. Le 
discriminazioni nei rapporti di consumo, Torino, Giappichelli, 2008. la 
autora estudia la normativa comunitaria sobre el contrato, que ha dado 
lugar –y no sólo en el ámbito laboral– a lo que la autora define como un 
«nuevo derecho antidiscriminación», exigible directamente en las rela-
ciones entre particulares, poniendo el acento en la prohibición de discri-
minación basada en el género, étnia, religión, discapacidad, edad u orien-
tación sexual, y concluye poniendo de manifiesto la existencia de 
múltiples medios de tutela, todos ellos de naturaleza distinta, lo que puede 
comprometer su eficacia.

Patti, s.; Cubeddu, M.G. (a cura di): Introduzione al diritto della famiglia 
in Europa, Milano, Giuffrè, 2008. Participan en este volumen, además de 
los coordinadores, otros autores (s. Marino, W. Pintens y d. Henrich) 
que tratan de trazar las directrices que han caracterizado la evolución del 
derecho de familia en sus distintas vertienes, en varios ordenamientos 
jurídicos europeos, con especial atención al régimen patrimonial de los 
cónyuges, las modalidades de celebración y disolución del matrimonio, 
la responsabilidad de los padres por los actos ilícitos de los hijos menores 
de edad, o la determinación de la filiación. 

ragno, F.: Convenzione di Vienna e Diritto europeo, Padova, Cedam, 2008. 
El libro se subdivide en cuatro capítulos: los tres primeros se dedican, 
respectivamente, a la relación entre el Convenio de viena de 1980 sobre 
la compraventa internacional de mercaderías y la unificación regional del 
derecho privado en Europa; entre el Convenio y las normas europeas de 
conflicto en materia de venta internacional de bienes muebles; y entre 
aquél y la normativa regional en materia de jurisdicción en el espacio 
judicial europeo. El cuarto y último capítulo analiza el rol que ha tenido 
el Convenio y el que podrá desarrollar en el futuro, como modelo de refe-
rencia en el proceso de construcción de un derecho privado europeo.

ruffini Gandolfi, M. F.: Cassette di sicurezza e responsabilità della 
banca: il problema in proiezione europea, en Rivista di diritto civile 
2008, ii, p. 727 ss. la autora se pregunta si y de qué manera el contrato 
de alquiler de cajas fuertes que el banco pone a disposición del cliente 
debería ser objeto de una o más disposiciones en el proyecto de un Code 
européen des contrats que actualmente elabora la academia de iuspri-
vatistas europeos. 

russo, E., L’interpretazione dei testi normativi comunitari en Trattato di 
diritto privato a cura di G. Iudica e P. Zatti, Milano, Giuffrè, 2008. El 
libro se ocupa de la interpretación de las normas comunitarias y destaca 
la idea según la cual tal actividad de interpretación no es, simplemente, 
un capítulo de la teoría general de la interpretación jurídica sino que pre-
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senta perfiles absolutamente propios y particulares. la razón es que en la 
experiencia jurídica de los ordenamientos jurídicos particulares, los crite-
rios tradicionales de la hermenéutica jurídica han sido pensados para 
interpretar datos normativos organizados en torno al código; es decir, 
según una estructura completamente desconocida para el legislador 
comunitario. 

ii. dErECHO COMParadO (Barbara Pasa*)  47

Bariatti, stefania: Casi e materiali di diritto internazionale privato comu-
nitario, Milano, Giuffrè, 2009. isBn 881414336.

Bilotta, Francesco: Le unioni tra persone dello stesso sesso. Profili di 
diritto civile, comunitario e comparato, Milano, Mimesis edizioni, 2008. 
isBn 9788884837158.

Bonomi, andrea: Diritto internazionale privato e cooperazione giudiziaria 
in materia civile en: aJani, Gianmaria; Benacchio, Gianantonio (dirs.): 
Trattato di diritto privato dell’Unione europea, vol. Xiv, Torino, Giappi-
chelli, 2009. isBn 978-88-348-8619-9.

Candian, albina; Gambaro, antonio: Casi e materiali per un corso di 
diritto privato comparato. Le tradizioni di common law e civil law, Tori-
no, Giappichelli, 2008. isBn 9788834876411.

Carrozza, Paolo; di Giovine, alfonso; Ferrari, Giuseppe F. (eds.): Diritto 
costituzionale comparato ,  roma-Bari, laterza, 2009. isBn 
9788842078456.

Cavino, Massimo (a cura di): Esperienze di diritto vivente. La giurispruden-
za negli ordinamenti di diritto legislativo, Milano, Giuffrè, 2009. isBn 
8814145482.

Cerchia, rossella E.: La responsabilità solidale in diritto privato compara-
to, Milano, CuEM, 2008. isBn 9788860011763.

Cerini, diana valentina: Casi e materiali per un corso di diritto privato 
comparato. La responsabilità civile, Torino, Giappichelli, 2009. isBn 
978-88-348-8721-9.

Chiarella, M. luisa: Paradigmi della minore età. Opzioni e modelli di 
regolazione giuridica tra autonomia, tutela e responsabilità. Profili di 
diritto comparato, rubbettino, soveria Mannelli (CZ), 2008, isBn 
9788849822274.

Cuomo ulloa, Francesca: La conciliazione. Modelli di composizione dei 
conflitti, Padova, Cedam, 2008. isBn: 978-88-13-28092-5.

donini, Massimo; Castronuovo, donato (a cura di): La riforma dei reati 
contro la salute pubblica. Sicurezza del lavoro, sicurezza alimentare, sicu-
rezza dei prodotti, Padova, Cedam, 2008. isBn: 978-88-13-26223-5.

Egiziano, luca: Separazione patrimoniale e tutela dei creditori. I patrimoni 
destinati ad uno specifico affare, Torino, Giappichelli, 2009. isBn 978-
88-348-9396-8.

Falletti, Elena: I contratti di viaggio, Padova, Cedam, 2008. isBn: 978-
88-13-28291-2.

Gamba, Cinzia: Diritto societario e ruolo del giudice, Padova, Cedam, 2008. 
isBn: 978-88-13-28103-8.

* Ricercatrice di Diritto Privato Comparato y Prof. Aggregato de Sistemi giuridici 
comparati (università di Torino).
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Ghia, lucio: L‘esdebitazione. Evoluzione storica, profili sostanziali, proce-
dure e comparatistici, ipsoa, 2008. isBn: 978-88-217-2846-4.

Guarneri, attilio: Lineamenti di diritto comparato, Padova, Cedam, 2008, 
3.ª ed. isBn: 978-88-13-28172-4.

Markesinis, Basil; Fedtke, Jörg: Giudici e diritto straniero. La pratica del 
diritto comparato (traducción al italiano de a. Taruffo), Bologna, il Muli-
no, 2009. isBn 978-88-151-2858-4.

Megale, Fabrizio: Teorie della traduzione giuridica fra diritto comparato e 
«translation studies», Esi napoli, 2008. isBn: 978-88-6342-065-4.

Mezzetti, luca (a cura di): Sistemi e modelli di giustizia costituzionale, 
Padova, Cedam, 2009, isBn: 978-88-13-29119-8.

Oberto, Giacomo: La formazione dei magistrati alla luce dei principi inter-
nazionali e dei profili di diritto comparato, Padova, Cedam, 2008. isBn: 
978-88-13-28538-8.

Pasa, Barbara: La forma informativa nel diritto privato comunitario. Verso 
una nozione procedurale di contratto, napoli, Jovene ed., 2008. isBn: 
isBn 88-243-1837-1.

Torino, raffaele (a cura di): Il diritto privato regionale in Spagna, Padova, 
Cedam, 2009, isBn: 978-88-13-29545-5.

Legislación

Mirko faccioli, Mauro tescaro, stefano troiano

El Título v del libro v del Codice civile ha sido modificado y ampliado 
con nuevas normas introducidas por el d.lgs. 4 agosto 2008, n. 142, que tras-
pone la direttiva 2006/68/CE (que modifica la direttiva 77/91/CEE, sobre la 
constitución de la sociedad por acciones y salvaguardia y modificación del 
capital social) y por el d.lgs. 3 novembre 2008, n. 173, que traspone la direc-
tiva 2006/46/CE (que modifica las directivas 78/660/CEE, 83/349/CEE, 
86/635/CEE y 91/674/CEE, relativas, respectivamente, a las cuentas anuales 
de tales tipos de sociedad y anuales y consolidadas de la banca, de otros ins-
titutos financiaeros y de las empresas aseguradoras).


